
Bogotá, Distrito Capital, 18 de junio de 2013 

Señores 
METRO CALI S.A. 
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS CIVILES 
Avenida Vásquez Cobo No. 23N - 59, Piso 20  
(2) 660-00-01 
Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

MEikti CAL 'á A. 

9 9 1 3 9 	JUN 21 P2:31 

REFERENCIA: 

Respetados señores: 

201,i 
Pleiwn rrp 

LICITACIÓN PÚBLICA No. MC- 5.8.2.01.13, 
CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE "PRECIOS UNITARIOS 
FIJOS, NO REAJUSTABLES", LA "ADECUACIÓN DE LA 
CONDICIÓN FUNCIONAL VIAL DE LOS CORREDORES 
PRETRONCALES Y ALIMENTADORES DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO SITM — MIO", DE 
ACUERDO CON LA DESCRIPCIÓN, ALCANCE, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES, Y EN LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES 
QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 
DOCUMENTO, CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA LEY 80 
DE 1993, LA LEY 1150 DE 2007 Y SUS DECRETOS 
REGLAMENTARIOS. 
Ejercicio facultad de subsanación. 

En ejercicio de la facultad contenida en el artículo 5°Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.8 
Decreto 764 de 2012, así como lo previsto de forma general en el numeral 4.5 del Pliego 
de condiciones que rige el presente proceso, encontrándonos en la término legal previsto 
para el efecto, procedemos a aportar los documentos que se relacionan a continuación: 

1. Formulario No 4, Capacidad Residual de Contratación, 

De conformidad con lo señalado en el inciso final del numeral 3.4.2 del Pliego de 
Condiciones, nos permitimos remitir el Formulario No 4, incorporando el contrato No 013-
2013, suscrito entre el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero del Perú- FONDEPES y el 
Consorcio Bahía Blanca, en el cual Torrescámara y Cía. de Obras SA tiene una 
participación del 34%, con ocasión de la adjudicación del procedimiento clásico de 
selección de menor cuantía, para la construcción del Puerto Pesquero artesanal de Bahía 
Blanca, Distrito de Ventanilla, provincia constitucional del Callao. Dicho contrato fue 
suscrito el 4 de abril de 2013, y adjudicado el 13 de marzo del mismo año; 
lamentablemente por un error involuntario  en la información consolidada de las sucursales 
de Torrescámara y Cía. de Obras SA, el cuadro que se presentó al cierre del presente 
proceso no contenía dicho proyecto recientemente adjudicado. 



Por otra parte, sobre este particular, y teniendo en cuenta las observaciones presentadas 
por el Consorcio Troncal Vial Cali, a folio 15, las cuales por demás de forma arbitraria y 
temeraria nos acusan de incurrir en falsedad intencionada y querer conducir a la entidad a 
error, sin contar con las pruebas idóneas para ello, nos permitimos precisarle al precitado 
proponente que: 

a. Respecto del contrato No CONC RED/09- 2Z, para la concesión de la obra pública del 
sector 2 de la provincia de Zaragoza, de la Red Estructurante de Carreteras de Aragón, 
que este proyecto fue resuelto de mutuo acuerdo con la entidad contratante, Gobierno de 
Aragón, el 3 de abril de 2013; en consecuencia, además de ser un contrato de concesión, 
este proyecto ya no se encuentra en ejecución a cargo de la Sociedad Aragonesa 
Concesionaria 2Z, SA, en la cual tenía participación Torrescámara y Cía. de Obras SA., por 
ende no tenemos la obligación de relacionar dicho proyecto para afectar el K Residual 
como constructor de dicho integrante. 

Para dotar a la entidad de la mayor cantidad de elementos de juicio nos permitimos 
adjuntar al presente escrito copia del acuerdo de resolución del precitado proyecto, como 
dijimos suscrito el 3 de abril de 2013, debidamente apostillada. 

b. Respecto del proyecto del Puerto Pesquero en la ciudad de Dareen, Arabia Saudí, que 
se publicito como un proyecto a cargo del Consorcio CART, integrado por varias firmas 
españolas, entre estas, el integrante Torrescámara y Cía. de Obras SA., es importante 
recordar que una noticia de prensa no es la prueba idónea de la adjudicación o realización 
de un proyecto, ni mucho menos prueba suficiente para acusarnos de falsedad en los 
documentos o de intencionado actuar fraudulento. Por demás, es preciso que se tenga en 
cuenta que dicho proyecto se pensaba realizar bajo la forma de un Join Venture, con la 
empresa local Saudí AA Turqui Corporation- ATCO, sin embargo, las negociaciones entre 
dicha empresa local y la contratante Saudi Aramco no llegaron a buen término, y se 
desistió del proyecto, tal como consta en el comunicado enviado por el Vicepresidente 
Ejecutivo de AA Turki Corporation, que se adjunta acompañado de su respectiva 
traducción. 

En los anteriores términos absolvemos las inquietudes planteadas respecto de la 
documentación aportada con nuestra oferta relacionados con la capacidad residual de 
contratación del integrante Torrescámara y Cia de Obras S.A. 

Cordial saludo; 

- 

CARLOS FELIPE CALDERON 
ROSERO 
C.C. No. 80.416.518 de Bogotá. 
Representante Legal 
UNIÓN TEMPORAL CALI 2013 
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I. Relacion de contratos co los cuales cada uno de los miembros del proponente pante ipe, haya suscrito y 
se encuentren ingentes, y aquellos que le hayan adjudicado. 
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Firma 

Nombre: A2/LA 	ic RUIZ 
Cargo: Revisora F scai 
Te.: )141.912-t. 

Firma: 

Nombre: 
	

JUAN PASTOR RUIZ  

Título: 
	

INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 

No. identificación: 
	

C.E. 411.110 
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Attention Mr, Carl J. Montera, 
C'ontracts Representativo, 

Subject 	 Saudi Arameo Requisition No. 3000383131 
Damen rat   

Deur Sir, 

Reference is mude lo your email dated October 12, 2011, which shows Saudí Aranico's 
interfijo', of lawarding las the subject contract Anee detaited marnination of our tonclOr ptict4, 

we have reata:red that 'herr is signitleant error underestlination in our selling price, Thii 
ankluerts toan exce.s.s cif 49 rnillion Saudi Riy-als. This is a very significaffl ris.1. which we are 
no t ¡Nye to hear within our irniial proposal price and it is in the tira interes!c4 al] parties to 
wilhdravr from Ibis project, 

We regrt iu:y :ncofwcnince caused to Sa*adi Arameo 

13est regards, 

Fide 	urld 
Exceui Vice President 

CC; Mr, Ziad Al rurki, Vice Chairman 
Mr, lnyclion Rachiotis. General Manager 

• 
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Crukmboir of Cominero. No 1 ? 14231 
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Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial, al Testimonio 
expedido por 
This page has been attached bearing the stamp of this Official Notaries' Society, to the testimony issued by 

D. FERNANDO CORBI COLOMA 

Notario de VALENCIA 
Notary of 

el día 	17/06/2013 
the day 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: 	 ESPAÑA 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/le présent acte public 
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has been signed by 
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D. FERNANDO CORBI COLONIA 
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SU SELLO 

5.- En 	Valencia 
at/á 
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011.-4 DE 
12/2012 	,da""' ,y.,̀ ,. 

En Zaragoza, a tres de abril de dos mil trece 1' 

BL7568954 

ACUERDO 

REUNIDOS 

De una parte, D. Rafael Fernández de Alarcón Herrero, con DNI número 
01.354.854-Q, Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes del 
Gobierno de Aragón, en nombro y representación de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (en adelante, indistintamente, la "Administración", la 
"Propiedad" o la "Administración Concedente"), facultado para este acto por Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2012. 

Y, de otra parte, D. Pedro Luis Catalán Aznar, con DNI número 19.506.732-H y 
D. Nicolás Steegmann López-Dóriga, con DNI número 50.800.416-V, en nombre y 
representación, como apoderados y mancomunados, de la mercantil SOCIEDAD 
ARAGONESA CONCESIONARIA 2Z, S.A. con domicilio social en Zaragoza, calle 
Cuatro de Agosto, n° 9, escalera 3", planta 1° y provista de CIF número A-99.306.169 
(en adelante, la "Sociedad Concesionaria" o el "Concesionario", indistintamente). 

Sus facultades para este acto resultan del acuerdo del Consejo de Administración de 
la sociedad, adoptado en su reunión de fecha 25 de julio de 2012, elevado a público 
mediante escritura autorizada por el Notario de Zaragoza Don Rafael Bemabé Paños, 
en fecha 27 de julio de 2012, bajo el n° 1.326 de orden de su protocolo general. 

La Propiedad y el Concesionario serán también designadas cada una de ellas 
individualmente como una "Parte° y, conjuntamente, como las "Partes". 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que, en virtud de la adjudicación acordada por la Administración con 
fecha 24 de marzo de 2011, la Sociedad Concesionaria es la titular de la concesión de 
obra pública del Sector 2 de la Provincia de Zaragoza de la Red Estructurante de 
Carreteras de Aragón (clave: CONC RED/09-2Z) —en adelante, la "Concesión" o el 
"Contrato", indistintamente-, habiéndose formalizado el correspondiente contrato 
conceslonal entre la Administración y la Sociedad Concesionaria con fecha 25 de 

marzo de 2011. 

SEGUNDO.- Que la ejecución del Contrato ha atravesado, desde el comienzo, 
diversas dificultades que han afectado a la normal ejecución del mismo. A la vista de lo 

1 
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anterior y, fundamentalmente, en atención a las circunstancias sobrevenidas, tanto en 
la economía y sistema financiero como en los recursos presupuestarlos disponibles, 
que afectan extraordinariamente a la posible y normal continuación en la ejecución del 
Contrato, las Partes han entendido que procede plantear la resolución de mutuo 
acuerdo del mismo. 

TERCERO.- Que a tal fin, mediante escrito fechado el 22 de mayo de 2012, el 
Concesionario solicitó al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y 
Transportes del Gobierno de Aragón, la resolución del Contrato por mutuo acuerdo, al 
amparo de lo previsto en el artículo 245 d) de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de 
Contratos del Sector Público, en relación con la Cláusula 62 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas (PCAP) que rigen el Contrato. Al mismo tiempo se solicitó la 
suspensión de la ejecución del Contrato mientras se tramitaba el correspondiente 
expediente y se negociaba el posible contenido del mutuo acuerdo. 

CUARTO.- Que mediante Orden dictada por el Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo, Vivienda y Transportes del Gobierno de Aragón, de fecha 25 de mayo de 
2012, se acordó la suspensión del Contrato de acuerdo con lo anterior. 

QUINTO.- Que con febha 27 de julio de 2012 se acordó por las Partes firmar el 
documento de Preacuerdo en el que se recogen los extremos que han de regir la 
resolución del contrato por mutuo acuerdo. 

SEXTO.- Que en ejecución del Preacuerdo, el Proyecto Constructivo y la Cartografía 
restituida han sido entregados por parte de la Sociedad Concesionaria con fecha 31 de 
agosto de 2012. Con fecha 1 de febrero de 2013 se firma el Acta de recepción del 

contrato, una vez se ha supervisado con resultado positivo por un lado el Proyecto 
Constructivo el 10 de diciembre de 2012 y por el otro, la Cartografía Restituida, el 1 de 
febrero de 2013. El 4 de febrero de 2013 se aprueba dicha Acta por el Director 
General de Carreteras. El 2 de abril de 2013 se ha presentado documentación que 
justifica el abono de las cantidades adeudadas a las asistencias técnicas. 

Asimismo la Sociedad Concesionaria ha entregado la factura correspondiente 
acreditativa de la prestación de esos servicios. 

SÉPTIMO.- Que las Partes han pactado otorgar el correspondiente documento de 

Acuerdo en orden a alcanzar, una vez evacuados los trámites oportunos, la resolución 
contractual de mutuo acuerdo de conformidad con las siguientes 

CLAUSULAS 

1. 	Resolución de la concesión por mutuo acuerdo. 

1.1 La Propiedad y la Sociedad Concesionaria, al amparo de lo previsto en el articulo 
245 d) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en 
relación con la Cláusula 62 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen el 
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de la Red Estructurante de Carreteras de AragVAlablarartiformidad a resolver 
por mutuo acuerdo el referido Contrato de confon'Wati-dohliffIsente Acuerdo. 

1.2 La resolución de la Concesión surtirá efectos desde la fecha en que se dicte Orden por 
el titular del Órgano de contratación por lá que se declare resuelto el contrato, sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Preacuerdo y en el 
presente Acuerdo, de conformidad con lo estipulado en las Cláusulas siguientes. 

2. Proyectos, planes y documentos 

2.1 La propiedad de los proyectos, planes y documentos elaborados por la Sociedad 
Concesionaria y presentados a la Administración —comprendidos el Proyecto 
Constructivo y la Cartografía Restituida- corresponderá a la Administración, quien 
podrá dar a los mismos el destino que estime pertinente. 

3. Compensación a abonar por la Administración a la Sociedad Concesionaria 

3.1 La Administración concedente abonará a la Concesionaria la cantidad de UN MILLÓN 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA EUROS CON 
SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.772.340,64 E) en concepto de gastos de 
Proyecto, Cartografía y Compensación Resolutoria, Incluido el IVA devengado según 

el detalle siguiente. 

La referida cantidad se descompone de la siguiente forma: 

- Proyecto Constructivo y Cartografía completa, 
con sus revisiones técnicas 	  851.281,34 

- Impuesto sobre el Valor Añadido 	  153.230,64 

- Compensación Resolutoria 	  767.828,66 

- Total 	  1.772.340,64 

3.2 La Administración abonará asimismo los gastos financieros por aplazamiento de pago 
que se estipulan en las Cláusulas 4 y 5. 

3.3 Con el abono de estas cantidades la Administración queda exonerada del 
cumplimiento de obligación alguna respecto a los proveedores de la Concesionaria, 
quedando ésta obligada enteramente al cumplimiento de dichas obligaciones y sin que 
proceda formular reclamación alguna frente a la Administración. 

3.4 Las Partes expresamente convienen que la compensación resolutoria acordada en la 
Cláusula 3.1 se verá automáticamente incrementada en el caso de que la Sociedad 
Concesionaria o sus accionistas se les reclame, en concepto de Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales sobre la Concesión, un importe adicional al que ya ha 
pagado la Sociedad Concesionaria en virtud de la autoliquidación practicada. En tal 
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caso dicha cantidad se entenderá comprendida en la compensación resolutoria, 
sumándose al total anterior, sin que en ningún caso implique afección de las partes a 
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la indisponibilidad de la relación jurídico-tributaria conforme al art. 18 de la Ley General 
Tributaria. 

4. Condiciones del pago de la compensación 

4.1 Teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias de la Administración, y con el 
fin de evitar las dificultades que para la misma resultarían del inmediato abono de la 
compensación acordada en la Cláusula 3.1, el pago de ésta se realizará con arreglo al 
calendario siguiente: 

- El 20% del importe será abonado el día 30 de abril de 2013 o antes. 

- El 40% del importe será abonado el día 30 de abril de 2014 o antes. 

- El 40% del importe será abonado el día 30 de abril de 2015 o antes. 

4.2 Como compensación a la Sociedad Concesionaria por el aplazamiento del pago 
estipulado en la Cláusula 4.1, la Administración abonará a la misma, además de la 
compensación establecida en la Cláusula 3.1, los intereses que las cantidades 
aplazadas devenguen al tipo pactado del 4%. El inicio del devengo de estos intereses 
tendrá lugar el día 10 de septiembre de 2012, de acuerdo con la cláusula 4.2 del 
Preacuerdo y las fechas de entrega correspondientes. Dichos intereses correrán hasta 
el día del vencimiento de cada una de las tres fracciones a las que se alude en la 
Cláusula 4.1. 

4.3 La cantidad convenida en la Cláusula 3.1, con las condiciones de pago estipuladas en 
las Cláusulas anteriores, dan lugar a los siguientes importes y vencimientos: 

El primero, por importe de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS 
(399.529,27 correspondiente a 354.468,12 € de principal y 45.061,15 € de 
intereses), con vencimiento el día 30 de abril de 2013 o antes. 

El segundo, por importe de SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS 
(765.651,16 €, correspondiente a 708.936,26 de principal y 56.714,90 € de 
intereses), con vencimiento el día 30 de abril de 2014 o antes. 

El tercero, por importe de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y UN 
CÉNTIMOS (737.293,71 €, correspondiente a 708.936,26 € de •principal y 
28.537,45 € de Intereses), con vencimiento el día 30 de abril de 2015 o antes. 

(Cantidades calculadas para fecha devengo de intereses 10/09/2012 y año de 365 
días.) 

4.4 En caso de realizarse el pago antes de las fechas expresadas en la Cláusula 4.1, el 
Concesionario aceptará el pago con los intereses devengados hasta la fecha del 
mismo. 
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4.5 En caso de que no se abonase alguna de las eleticladep-„a15 ores en las fechas 

indicadas en la Cláusula 4.1, la Administración debekttbOttáll su vez la liquidación 
de los Intereses moratorios generados desde la fecha de vencimiento hasta la de su 
efectivo pago, calculados mediante la aplicación, sobre el principal vencido y 
pendiente de pago, del tipo previsto por el articulo 7.2 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las 
operaciones comerciales. 

5. Cesión del derecho de crédito que corresponde a la Sociedad Concesionaria 
contra la Administración 

5.1 La Sociedad Concesionaria podrá ceder a uno o varios terceros, directa o 
indirectamente, total o parcialmente, el derecho de crédito contra la Administración que 
resulta de lo acordado en las Cláusulas 3 y 4. A su vez, los terceros cesionarios 
podrán ceder el crédito a otros terceros, y así sucesivamente. En todos los casos será 
de aplicación lo previsto en los apartados siguientes de la presente Cláusula. 

En caso de que por parte del cesionario se exigieran requisitos para hacer efectiva la 
cesión del crédito cuyo cumplimiento dependa de la Administración, ésta se 
compromete a facilitar que la cesión del crédito se lleve a efecto, sin que en ningún 
caso de ello pueda derivarse nuevas prestaciones económicas a cargo de la 
Administración concedente. 

5.2 La Administración consiente expresamente la cesión a la que se refiere la presente 
Cláusula 5, y no podrá oponer a ningún cesionario ninguna excepción, derivada o no 
de la Concesión, que le pudiera corresponder frente a la Sociedad Concesionaria. 

5.3 La Sociedad Concesionaria notificará la cesión a la Administración mediante la 
presentación del correspondiente escrito en el Registro del Gobierno de Aragón y, a 
partir de tal notificación, la cesión será efectiva frente a la Administración, con los 
efectos establecidos por el articulo 201.4 de la LCSP, concorde con el vigente articulo 
218.4 del TRLCSP. 

5.4 Con el fin de evitar o minimizar los perjuicios producidos a la Sociedad Concesionaria 
por el aplazamiento pactado y por su necesidad de enajenar los derechos de crédito 
que por el presente Acuerdo se le reconocen, el tipo de interés pactado en la Cláusula 
4.2 se verá incrementado como máximo en un 3,2% adicional, es decir hasta alcanzar 
un tipo final conjunto de un 7,2% como máximo, en caso de que las condiciones 
impuestas por el tercero cesionario determinasen una minoración, por cualquier 
concepto, del importe que efectivamente perciba o se le compense a la Sociedad 
Concesionaria por la cesión, con respecto al que tiene derecho en virtud del presente 
Acuerdo, esto es, el principal más los intereses previstos en la Cláusula 4.2 
devengados hasta la fecha de la cesión. 

Las cesiones sucesivas del crédito, con independencia de las condiciones a que se 
sujeten, en ningún caso determinarán la aplicación de un interés superior al tipo final 
conjunto pactado del 7,2%. 

Munbino,WendiwyWmmxtm 
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5.5 El tipo de interés adicional estipulado en la Cláusula 5.4 se calculará de forma que, en 
lo posible y dentro del límite máximo allí establecido, compense la minoración que 
supongan para la Sociedad Concesionaria las condiciones que imponga el tercero 
cesionario, que a estos efectos serán puestas en conocimiento de la Administración 
junto con la comunicación a que alude la Cláusula 5.3, con el fin do que ésta aplique el 
interés correspondiente a la hora de efectuar el pago. 

5.6 El tipo de interés de la Cláusula 5.4 se aplicará sobre el principal cedido pendiente de 
abono, a partir de la fecha de la comunicación a que alude la Cláusula 5.3. Hasta 
entonces, será de aplicación el tipo de interés de la Cláusula 4.2, El resto de 
condiciones de aplicación serán en todo análogas a las fijadas en la Cláusula 4. 

5.7 Las Cláusulas 5.4 a 5.6 no serán de aplicación en caso de que el cesionario no tenga 
la condición de tercero respecto a la Sociedad Concesionaria, entendiendo dicha 
condición en los términos del artículo 250.2 de la LCSP, concorde con el vigente 
artículo 274.2 del TRLCSP. 

5.8 El régimen establecido en las Cláusulas 5.3 a 5.7 se aplicará independientemente para 
cada cesión parcial que la Sociedad Concesionaria acuerde y comunique a la 
Administración. 

5.9 El límite máximo de los pagos a realizar por la Administración como consecuencia de 
la Cláusula 5 es el siguiente: 

El primero, por importe de CUATROCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS 
VEINTICUATRO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (403.724,62 €, 
correspondiente a 354.468,12 € de principal y 49.256,50 de intereses), con 
vencimiento el día 30 de abril de 2013 o antes. 

- El segundo, por importe de OCHOCIENTOS ONCE MIL VEINTITRÉS 
EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (811.023,08 €, correspondiente a 
708.936,26 € de principal y 102.086,82 € de intereses), con vencimiento el 
día 30 de abril de 2014 o antes. 

- El tercero, por importe de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (759.979,67 €, correspondiente a 708.936,26 € de principal y 
51.043,41 de intereses), con vencimiento el día 30 de abril de 2015 o antes. 

(Cantidades calculadas para fecha de cesión de crédito 03/04/2013 y año de 365 días. 
Cálculo orientativo, a determinar definitivamente conforme a las fechas de cesión y a 
esta cláusula, lo que en todo caso dará lugar a importes iguales o inferiores} 
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6. Pérdida sobrevenida de objeto de los recursos aliMinistrativos y ecintencloso 
administrativos interpuestos por la Sociedad Co'Ice sionaria y archiVo de los 
procedimientos incoados por la Administración Corkylente. 

6.1 Una vez acordada la resolución por mutuo acuerdo del ContlateilláaPartes reconocen 
que ello inexorablemente conllevará la pérdida sobrevenida de objeto de todos los 
recursos administrativos o contencioso-administrativos entablados por la Sociedad 
Concesionaria en relación al Contrato, por lo .que esta se comprometerá y obligará a 
solicitar la finalización de los mismos por tal motivo, renunciando ambas Partes a 
reclamarse recíprocamente cualesquiera costas que se pudieran haber irrogado o se 
pudieran imponer por razón de los mismos. 

6.2 Por su parte, la Administración Concedente procederá al archivo de todos y cada uno 
de los procedimientos iniciados con anterioridad frente a la Sociedad Concesionaria, 
sin Imposición de ningún tipo de penalidad, sanción, etc., así como a no iniciar ningún 
nuevo procedimiento frente a la-Sociedad Concesionaria derivado de la ejecución del 
Contrato. 

7. Efectos del Acuerdo de Resolución sobre la extinción de obligaciones de la 
Concesión 

7.1 Con la firma del presente Acuerdo de Resolución las Partes declaran, respecto de su 
contraparte, que, a fecha de tal firma, no conocen ningún incumplimiento por ninguna 
de ellas derivado del Contrato, renunciando en dicho acto, a cualquier otro tipo de 
satisfacción económica distinta a la prevista expresamente en el presente Acuerdo. En 
cualquier caso, la Administración concedente quedará indemne respecto a eventuales. 
incumplimientos de la Sociedad Concesionaria frente a terceros, y especialmente en 

cuanto a las obligaciones económicas que la concesionaria tenga asumidas frente a 
las Asistencias Técnicas, debiendo éstas dirigir sus reclamaciones a la Sociedad 

Concesionaria. 

7.2 Como consecuencia de la resolución del Contrato, y del integro y puntual cumplimiento 
de las obligaciones de pago previstas en las Cláusulas 3, 4 y 5 de este Acuerdo, las 
Partes quedan liberadas de cualesquiera obligaciones que traigan causa del Contrato 
resuelto, declarando expresamente la Propiedad y el Concesionario no tener 
reclamación alguna que formularse recíprocamente por razón del citado Contrato, 
cuyos efectos quedarán anulados en su totalidad y sin perjuicio de lo expresamente 
dispuesto en otras cláusulas de este Acuerdo. 

7.3 En virtud de la firma del presente Acuerdo de Resolución contractual cada una de las 
Partes renuncia al ejercicio contra la otra de cualesquiera acciones derivadas de la 
Concesión, sin perjuicio de las que procedan para exigir el cumplimiento de lo 
estipulado en aquél. 

7.4 Del mismo modo, una vez firmado el presente Acuerdo de Resolución, las Partes se 
comprometen a no realizar ninguna actuación que perjudique, deje sin efecto, o 
conlleve un incumplimiento de lo pactado en el mismo durante el tiempo que medie 
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entre su firma y el completo y puntual cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
mismo. 

7.5 El incumplimiento por parte del Concesionario o de la Propiedad de las obligaciones 
derivadas del Acuerdo de la Resolución legitimará a la Administración Concedente o a 
la Sociedad Concesionaria, respectivamente y según el caso, para exigir el 
cumplimiento de la obligación incumplida y reclamar los daños y perjuicios 
ocasionados. 

8. Devolución de la garantía definitiva 

Con la firma del presente Acuerdo de Resolución, la Administración autoriza la 
devolución a la Sociedad Concesionaria la garantía definitiva constituida por ésta en 
cumplimiento de la Cláusula 27 del PCAP, a tramitar mediante la remisión a la Caja 
General de Depósitos de la Orden que resuelve 'el contrato y autoriza dicha 
devolución. 

9. Subrogación en la posición de la Sociedad Concesionaria en caso de disolución 
de ésta 

9.1 En el momento en el que se disuelva la Sociedad Concesionaria, su posición 
contractual pasará a ser ocupada por las mercantiles Altec Empresa de Construcción y 
Servicios, S.A., Torrescámara y Cía. de obras, S.A. y Nueva Caja Rural de Aragón, 
Sociedad Cooperativa de Crédito, cuya subrogación en la posición contractual de la 
Sociedad Concesionaria es consentida expresamente en el presente acto por la 
Administración. 

9.2 Los porcentajes en los que las mercantiles aludidas en la Cláusula 9.1 serán titulares 
de los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Resolución son los 
siguientes: 

Altec, Empresa de Construcción y Servicios, S.A.: 42,5 % 

Torrescámara y Cía. de obras: 42,5 % 

Nueva Caja Rural de Aragón, Sociedad Cooperativa de Crédito: 15 % 

9.3 La presente Cláusula 9 se entiende sin perjuicio de la posibilidad que tiene la Sociedad 
Concesionaria de ceder el crédito aquí reconocido a los accionistas de la misma de 
forma previa a la disolución de la Sociedad, en cuyo caso resultarán de aplicación a 
las cesiones que los accionistas pudieran hacer a terceros las previsiones establecidas 
en la Cláusula 5. 

10. Elevación a público. 

10.1 Las Partes podrán elevar a público el Acuerdo de Resolución, ante Notario 
perteneciente al Ilustre Colegio de Notarlos de Zaragoza, a elección de la Propiedad. A 
este objeto, cualquiera de las Partes podrá requerir fehacientemente a la otra con al 
menos quince (15) días hábiles de antelación para la elevación a público del presente 
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10.2 En el caso de que una de las Partes no compareciese kg otorgamiento de la escritura 
pública, indemnizará a la otra parte por los daños y perjuicios que se le irroguen. 

11. Gastos y tributos. 

11.1 Todos los gastos que se causen con ocasión del otorgamiento y ejecución del 
Preacuerdo y del presente Acuerdo de Resolución serán satisfechos con arreglo a la 
Ley, incluidos los costes notariales que se produzcan, que correrán por cuenta de 
quien solicite la elevación a público. 

11.2 Los tributos serán satisfechos con arreglo a la Ley. 

12. Ley aplicable y Jurisdicción. 

12.1 El presente Acuerdo de Resolución se rige por la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de 
Contratos del Sector Público, así como por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
Octubre, por el que se aprueba el reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas en todo lo que no contradiga la LCSP, el Real Decreto 
817/2.009, de 8 de Mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP y las 
previsiones de los artículos 253 a 260 del real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de 
Junio, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

13. Efectos. 

13.1 En cumplimiento de las cláusulas 13.1 y 13.2 del Preacuerdo de 27 de julio de 2012, 
se firma el presente Acuerdo, por el que se resuelve el contrato de "Concesión de 
Obra Pública del Sector 2 de la Provincia de Zaragoza (2Z) de la Red Estructurante de 
Carreteras de Aragón", de clave: CONO RED/09-2Z, una vez cumplidos los siguientes 
trámites preceptivos establecidos en la ley, que no han supuesto la necesidad de 
modificar el contenido del Preacuerdo: 

Autorización preceptiva del Gobierno de Aragón, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/2011, de 24 de 
febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón 
y disposiciones concordantes de la Ley 1/2000, de Hacienda de la C.A. de 
Aragón. 

Informe favorable de la Dirección General de Servicios Jurídicos, en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 109 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

Informe favorable de la Intervención General del Gobierno de Aragón, 
conforme al Decreto 23/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, por 
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el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el control de la actividad 
econórhica y financiera de la Administración, de los, organismos públicos y 
de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

13.2 Asimismo, en cumplimiento de la cláusula 13.3 del Preacuerdo se hacen constar los 
siguientes extremos: 

El Concesionario ha entregado la documentación elaborada en la ejecución 
del contrato. En concreto, con fecha 31 de agosto de 2012 hizo entrega del 
Proyecto Constructivo y de la Cartografía Restituida. Con fecha 1 de febrero 
de 2013 se firma el Acta de recepción parcial del contrato, una vez se ha 
informado con resultado positivo por un lado el Proyecto Constructivo el 10 
de diciembre de 2012 y por el otro, la Cartografía Restituida, el 1 de febrero 
de 2013. El 4 de febrero de 2013 se aprueba dicha Acta por el Director 
General de Carreteras. 

- El Concesionario acredita que se encuentra al corriente de los pagos 

vencidos en relación con los contratos de asistencia técnica exigidos por el 
Contrato, tal como fue requerido por la Administración. 

14. Firma del Acuerdo de Resolución. 

Para la debida constancia de lo convenido y en prueba de conformidad, las Partes 
firman el presente Acuerdo, por el que resuelven de mutuo acuerdo el contrato de 
"Concesión de Obra Pública del Sector 2 de la Provincia de Zaragoza (2 Z) de la Red 
Estructurante de Carreteras de Aragón", de clave: CONC RED/09-2Z, en la fecha y 
lugar arriba indicados. 

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, 	LOS REPRESENTANTES LEGALES 

URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES DE LA SOCIEDAD CONCESIONARIA 

• 
D. Rafael Fernández de AlarclHerrelz \:i;7,11). Pedro Luis Catalán Aznar 

•.; 

'11.10' 0 

D. Ñicolásip eegmann López-Dóriga 
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YO, FERNANDO CORBI COLOMA, Notario del 

Ilustre Colegio de Valencia con residencia en la capital 	 

DOY EE. que la fotocopia que antecede es fiel repro- 

ducción de su original que me ha sido exhibido y cotejado. 	

Y para que conste expido este testimonio en seis folios 

de serie BL números el del presente y siguientes. 	 

Valencia a diecisiete de junio de dos mil trece.- 

Libro indicador: 565.- 



Saudi Aramco 

Contracting Department 

P.O. Box. 1500, Dahahran 31311 

Tel: 8742242 Fax: 874 2338 

Atención: Mr Carl J Montera 

Representante de Contratos 

Objeto: Saudi Aramco Requisition No. 3000383131 

Dareen Port Expansion Project 

Estimado señor. 

En referencia a su email con fecha Octubre 12, 2011, en el cual se muestra la intención de 

adjudicarnos el contrato del objeto. Después de examinar detalladamente nuestros precios de la 

propuesta, nos hemos dado cuenta de la existencia de un error considerable / subestimación en 

nuestro precio de venta. Este importe asciende a un exceso de 49 millones de Riyals Saudí. Este es 

un riesgo significativo, el cual no somos capaces de soportar dentro de nuestro precio propuesto y 

es por el interés de todas las partes retirarnos de este proyecto. 

Lamentamos cualquier inconveniente causado a Saudi Aramco. 
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